
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

Fusagasugá - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). 

 

Proceso:  Ejecutivo   
Radicado: 252903103002-2018-00466-00  
 
Del avalúo comercial del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 157-86710 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Fusagasugá, de propiedad del demandado, córrase 
traslado a los interesados por el término de diez (10) días para que si 
ha bien tienen presenten las observaciones del caso. (Art. 444.2 CGP) 
 
De otra parte, por la secretaría del juzgado, ofíciese REQUIRIENDO a 
la Corregidora Occidental de Fusagasugá, para que remita el Despacho 
Comisorio de secuestro, diligenciado el pasado 4 de agosto del año 
2022. Déjese constancia. 
 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado en el estado electrónico del 29/09/2023 
 


